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PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Cesan por límite de edad a Juez Superior 
titular de la Corte Superior de Justicia de 
Junín

PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 073-2019-P-CE-PJ

Lima, 5 de agosto de 2019

VISTO:

El Oficio Nº 047-C-2019-GG/PJ cursado por el 
Gerente General del Poder Judicial, con relación al cese 
por límite de edad del señor Lorenzo Pablo Ilave García, 
Juez Superior titular de la Corte Superior de Justicia de 
Junín.

CONSIDERANDO:

Primero. Que por Resolución Administrativa Nº 031-
96-CNM del 15 de febrero de 1996 el Consejo Nacional 
de la Magistratura, nombró al señor Lorenzo Pablo Ilave 
García, en el cargo de Juez Superior titular de la Corte 
Superior de Justicia de Junín. El mencionado magistrado 
actualmente integra la Corte Superior de Justicia 
Especializada en Delitos de Crimen Organizado y de 
Corrupción de Funcionarios.

Segundo. Que el cargo de Juez termina, entre otras 
causales, por alcanzar la edad límite de setenta años, 
conforme lo establece el artículo 107º, numeral 9), de la 
Ley de la Carrera Judicial.

Tercero. Que, al respecto, del Oficio Nº 047-C-2019-
GG/PJ cursado por la Gerencia General del Poder 
Judicial; así como, de la ficha del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil y partida de nacimiento, que 
se adjunta en fotocopia, aparece que el nombrado Juez 
nació el 17 de agosto de 1949; y que el 17 de agosto 
del año en curso cumplirá setenta años; correspondiendo 
disponer su cese por límite de edad, de conformidad con 
lo establecido en la precitada normatividad.

Cuarto. Que, asimismo, es menester tener en 
consideración que mediante Resolución Administrativa Nº 
258-2017-CE-PJ, del 14 de agosto de 2017, se dispuso 
que el cese por límite de edad, a que se refiere el artículo 
107º, inciso 9), de la Ley de la Carrera Judicial, se 

ejecutará el día siguiente en que el Juez cumple setenta 
años.

En consecuencia, el Presidente del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, en uso de las facultades otorgadas 
mediante Resolución Administrativa Nº 101-2011-CE-PJ, 
de fecha 16 de marzo de 2011.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Cesar por límite de edad, a partir 
del 18 de agosto del año en curso, al señor Lorenzo 
Pablo Ilave García en el cargo de Juez Superior 
titular de la Corte Superior de Justicia de Junín; quien 
actualmente integra la Corte Superior de Justicia 
Especializada en Delitos de Crimen Organizado y de 
Corrupción de Funcionarios.

Artículo Segundo.- Expresar agradecimiento 
institucional al señor Lorenzo Pablo Ilave García, por los 
servicios prestados a la Nación.

Artículo Tercero.- Comunicar a la Junta Nacional 
de Justicia que se ha producido una plaza vacante juez 
superior en la Corte Superior de Justicia de Junín, para 
las acciones respectivas.

Artículo Cuarto.- Transcribir la presente resolución 
a la Oficina de Control de la Magistratura del Poder 
Judicial, Junta Nacional de Justicia, Corte Superior de 
Justicia de Junín, Gerencia General del Poder Judicial; 
y al mencionado juez, para su conocimiento y fines 
consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1796335-5

Incorporan a las Cortes Superiores de 
Justicia de Huancavelica, Junín, Moquegua, 
Lambayeque, Lima Norte y Tacna en el 
“Proyecto Piloto para la Modernización del 
Despacho Judicial en los Juzgados Civiles”

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Nº 307-2019-CE-PJ

Cajamarca, 31 de julio de 2019

VISTO:

El Oficio N° 014-2019-CNISMOC-PJ, cursado por 
el doctor Héctor Enrique Lama More, Presidente de la 
Comisión Nacional de Implementación, Supervisión y 
Monitoreo de la Oralidad Civil en el Poder Judicial.

REQUISITO PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, 
reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, actos 
administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una página, se adjuntará un CD o USB 
en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe.
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